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JUNTA DE EXTREMADURA
 Consejería de Salud y Servicios Sociales

Dirección Gerencia

RESOLUCIÓN DE 9 DE MARZO DE 2026, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA, DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RE-
LACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS TRAS LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA
PLAZAS SINGULARIZADAS DE CUIDADOS PALIATIVOS Y UNIDAD DEL DOLOR, DE LAS
BOLSAS DE TRABAJO PARA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO CON
CARÁCTER TEMPORAL, EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DEL REFERIDO ORGANIS-
MO

De acuerdo con la Resolución de 25 de noviembre de 2010 de la Dirección Gerencia (DOE nº
234, de 7 de diciembre de 2010), por la que se convoca la constitución inicial de bolsas de traba-
jo para provisión de plazas de personal estatutario con carácter temporal, para plazas singulari-
zadas de Cuidados Paliativos y Unidad del Dolor en las instituciones sanitarias del referido Orga-
nismo y una vez transcurrido el plazo de diez días para la presentación de reclamaciones, esta
Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en la base 3 de dicha Resolución, que re-
coge la actualización semestral de méritos,

RESUELVE

Primero: Hacer pública la relación definitiva de los aspirantes admitidos, tal y como figura en la
base 5.3, con expresión de la puntuación obtenida tras la actualización semestral de méritos, se-
gún la relación anexa a esta Resolución.

Segundo: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE n.º
167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publica-
ción en el  Diario Oficial  de Extremadura,  según disponen los  artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, y en el artículo 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de Marzo
y BOE n.º 92 ,de 17 de Abril), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo.

Mérida,a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

Jesús Vilés Piris
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